
RS]DAD NACIOI.JAL DEL CALLAO
DE CiENC]AS I.IATURALES f MATEMAT]CA

SECRETARTA ACADÉMICA

RESOLUCIÓN DE coNSEJo DE FACULTAD N" 094-2018-cF-tcNN/ - EL coNSEJo DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE
CIENCiAS NATURALES Y I'¡RIr»IÁTICA DE LA UTVENSINÁN r.rAirOÑAL NEL CALLAO:

yisto a solicitud (Lxpediente N" 708-2018), presentado el 18 de julio 20lg por la docente contratada, adscrira alueparlamento Academlco de M¿tematica Lic. Q-UISPE CARDENAS, Élsa Marisa, quien solicita licencia con goce de
J91yne.r,lciones por capacitación oflcializada a i¡n de asistir al IX Congreso Ínternac¡onjt- sobre Enseñanrr--Aá ásMatematicas, evento orqanizado por la Universidad Nacional de Huancavelicá, tRf n¡-puCp y, Red peruana de Universidldes
del 18 al 20 de julio 201"8.

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en sus Artículos2220 y 258o señala que la naturaleza de la función deldocente es orientadora al desarrollo intelectual y Ia formación profesioñát,'iorént*oo Élr"ásiiéátiéñ].*ti¡niiváñáo"u¡
desanollo del país, siendo un deber del dcceÁte perfeccióna'i irófir, y actuaiizai páráuñánterente su conocimientoprotes;onal, investigarivo y su capacidad docente;

Que, además el Estatuto de esta Casa Superlor de Estudios, señaia en su Artículo 25go que los docentes ordinarios gozan de,entre otros derechos, recibir subvención y/o financlamiento y iicencia_ con goce de hibei-pará realiiá, 
"rir¡,ál 

A"diplomados, maestría, doctorado y capacitaóion o perfercionar',ento. p;éeiánt.-r""ñt" 
"n 

lJÉipectatidao, asicorólsistiia
eventos de carácter académico y iealizar viajes de investigacion o oe iniercámb;ác,entiT¡ó;

Qqg, d. otro lado, el Reglamenlo de Licencias, Permisos y Vacaciones del Personal Docente de la Universidad Nacional delCallao, aprobado por Résolucién N" 134-96-CU del 09'de diciembre Oe iSgO,- se-ñah que 
"ntre 

las clases de licencias
otorgadas en. nu-e-stlg universidad, se encuentra la licencla con goce ae .emünááiárüi-pár capaciialióñ ó¡.irtirrái;
asimismo, el A.1. 110'lteral a) det.Regtamento de la Carrera Rdm¡ñ¡strativj, Oécretólüñr"*Jñ" 005_90_pCM, señala oue
f":_::y-!:::.,I ll1?nrlos de ra a?minis¡ración púbrica t¡enen deáhó;-[¿;ia uo; éoiu ol-;.*r;,;bü;;;,
capacrtaClon ottctat lzact a;

Que, mediante documento del visto, la docente contratada, adscrita al Depart¿mento Académico de Matemática. Lic.
QUISPE CÁRDENAS, Elsa Marisa, solicita licencia con gocede ÉñÑ;ciones por capácrtaciónáÍicializadaa fin de asistir alIX Congreso lnternacional sobre Enseñanza de Iaí rvatemáticas, evento cirganizboó por lJ universidad Nacional deHuancavelica, IREM-PUCP y, Red peruana de universidades del 7g al2a oelulio zó1s,

Que, corrido el trámite de la solicitud de la recurrente, el Director del Departamento Académico de Matemática, mediante
Oficio N" 093-2018-DAM-FCNM, recibido el 18 de julio 2018, da oplnión ti"áüüU a'ra Ñ'"6; ;; fa proleiárá-citáOr] pó,. i"que amerita aprobar la presente solicitud;

itltllS_qF,r!9tiu{o^P:rel consejo de Facultad de la Facultad de ciencias Naturatesy Matemática en su sesión ordinaria
de recha 19 delulio ZaLB, y e! qso de las atribuciones que.le confiere el Art. 70o de la iey Universitariá, LeV ñó lOr0, ifo,Ar1s. 1800 y 1890 del Estatuto de la Universldad Nacional'del Callao

RESUELVE:

1o. PROPONER al señor Rector, e lotorgamiento de licencia cgn gocg de haber por capacitación oficializada a favor de laprofesora contratada, auxiliar, tiem.pb a comple_to, Lic, QUISPÉ cÁRDENAS, rrla rr¡iiiia, áerle ár ió déJüriá Jois,;-ri"
de asistir al IX Congreso internqcional sobrb Enienanzá de las Matemáti¿;tñü'oiqrniruO" óoifr-ur¡r"rsüruNacional de Huancavelica, IREM-puCp y, Red peruana de universidadés, - '

2o. SOLICITAR, a 'a referida profesora que al término de{ even[o, presente a la Facultad y al Vicerrectorado de lnvestiqación,un informe académico de su asistehc¡a, de aCueido cón iaihSiníás :éeiiñei,iáiiái íirí,:ritái iüb;; iá"#;,ü 
vc)L veL Vr

3" Transcribir la oresente Resolución Rector, Vicerrectorado de Investigaqió1, Escuela profesio,ral de Matemática,Deoartamento Académico oé vatemSüiá;^ü!d;á'Jé'i,iuJsiiqáiió;, y ¿;ñiüii aliiir6t,¿;; ü p;,rñ¡o óüéi,ñiü'einteresada, para su conocimiénto y Oeñál'nñes -" s ":'L' rt

Regístrese, comu niquese y a rchívese.

ido M9 ROEL MARIO VIDAL GUZñlÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad
Matemática de la Universidad Nacional del Callao.-Sóllo.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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Bellavista, 19 de julio 2018
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALESY MATEMÁNCA

SECRETARIA ACADÉMICA

Él F. Bellavista, 02 de agosto 2019

RESotuclÓN DE coNSEio DE FACULTAD No 095-2018-cF-FCNM - EL coNSEJo DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE cIENCIAS
NATURALES Y N4ATEMÁT]CA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Yitto ll expediente presentado por el egresado cHÁvEZ ARZApALO, .losé Luis, el 13.07.2018 (Expediente N. 01063189 (osc), (730-
FCNM), con el que solicita se Ie otorgue el Grado Académico de Bachiller en Fhica.

CONSIDERANDO:

,9Y^t: :lj',:12,,!q la Ley.uliversitaria Ley N'30220, norma sobre ias Facultades, estableciendo que las mismas son unidades de
l9!.L:.:1,1.9q1*ica, profesionaly de gestión; de igual modo el Art. 70' numeral 2, 3 y 5, norri ¡as atribucioneii.f ú"iuñ, *,drrrglr academica y administr¿tivamente la Facultad, a través de los Directores de los Óepartamentos, Directores de las EscuólasProfesionales, unidad de Investigación y la Unidad de Po_sgrado. respectivamente; concordántes con los jriiéuiórls7; y iao;y ,u,numerales del [statuto de la Universidad Nacional del Calla-o;

Que, ios arthulos 288' numeral 9 y el artículo 289" numeraf 1, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establecen como
derechos y deberes de los estudiantes, la de recibir una formación académica de cal¡oaá qrá ei átóigue conoc¡mientos generaleg
específicos y de esperiaiida!. para el desempeño profesionai y herramientas Oe investEaJ¡ón; áedicándose con e-rtueirá'y
responsabilidad a su formaciÓn académica y profesionaL partic-ipando activamente en las iabores universitarias. Finalmente ei
:[:1lXjq]'^u,lpl1t1q!. son graduados de b unúersidád qiienes, habiendo conctuido sus estudios coir"iponoiártei,'rran
obtenrdo en ella grado académico de acuerdo a los requ6itos académicos exigibles al presente Estatuto y a ioi négraÁántos,
formando parte de la comunidad univers¡taria;

Que, med¡ante ResolucÍón !9 lonsejo Universitarlo N" 309-2017-CU del 24.10.2017 se aprobó el Reglamento de Grados y Títulos;
estableciéndose en el Título 11, Subtituio I: Pregrado, el procedimiento para la obtención-dei ñá;u.;ié*ico de bachiljec

Que, el Título.lV, Capítulo I def mencio¡ado Regiamento de Grados y Títulos, señala el trámite y procedimiento administrativo para
la obtención del Grado Académico de Bachillet-

Que, corrido eltrámite de esta solicitud, mediante Proveído N'29-2OI8-CGT-FCNM e lnforme N. 014-2018-CGT-FCNM, recibido el26.a1.2078, ei Presidente de la Comisión de Grados y TÍtulos, remite al Decanato el Dictamen N" 29-r01g-CGT-rCñM'pói áiáalestaComisiónensusesióndel26dejulio20lSdictaminadeclararexpeditoalegresadói¡nür/ÁnznpALO,.JoséLrt, parr-t,
obtención del Grado Académico de Baih¡ller en FGica;

Estando a.lo-glosado; a lo acordado por el Consejo de Facult¿d de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su sesiónordinaria de fecha 02 de ag-osto.2018; y, en uso deias atribuciones que le confiere 6s eitícutás ráo;, iñc¡so 1g0.14 del Estatuto de Ia
Universidad y el Artículo 70'de la Ley Universitaria, Ley N. 30220;

RESUELVE:

10' RATIFiCAR, el Dictamen N" 29-2018-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática, por.el cuaf declara expedito al egresado, CHÁVEZ ARZAPALO, José Luis, para t, ánün.ión del Grado A¿;¡ám¿"
de Bachiller en Física.

20. APROBAR, el otorgam¡ento del Grado Académico de Bachiller en Física al egresado CHAVEZ ARZAPALg, José Luis, por las
consideraciones expuestas en ia presente Resolución.

30' PROPONER al Consejo Univers¡tario conferir el Grado Académico de Eachiller en Fisica al egresado CHÁVEZ ARZApALS. José
Luis. concordante con las norrnas legales y regiamentarias vigentes.

40. Transcribir la, presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de investigación, Escuela profesional de Fklca, Departamento
Académico de Fislca, unidad de Investigación, Comisión de Grados y Título"s e interesado, paá conocimiento y hnei. 

-

Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo' Mg ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y,Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales yMatemáti'.a de la Uniyersidad Nacional del Callao.-Sállo.-

Lo que transcribo para su conocimiento y lines consiguientes.
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RESOLUCIÓN DE coNSElo DE FACULTAD N. 096-2018-cF-FCNM - EL coNSEJo DE TFACULT
CIENCIAS NATURALES Y UErt¡¡ÁrICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL Nri TÁ[Á-O.- I . --"' .,, "? 1,. ' - '_ ¡ ! .- . ;
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Vlsto la Solicitud (Expediente N" 729-2018), presentado el 18 de julio 2018 por el docente- cóntratádo,-adscrito al
Departamento Académico de N/atemátlca Mg. sorElo PE.IERREV, Alfredo,'quien solicita licencia cón goie- oe
rernuneraciones para participar en calidad,de ponenre en el International Worksho§ on Nonlinear Dynamical SystÉms and
l-unctlonal Analysis, evento organizado por la Universidad de Brasiiia y el ICM - Brasil, det 13 al 16 de a-gosto 201á.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con ios Arts. 79', 87' numera.l B7r{-¡z.BB" numerales 88.6 y BB.7 de la Ley Universitaria N. 30220,
concordante con los Artícuios 250', 293" literal c) y 296' literal m) del Estatuto de Ia UNAC, ái innerán1J a ta Oocérrc¡a
universitaria Ia investigación, la enseñanza, la. capacitación permanente, la producción intelectu;t,la exieÁsión, áróy;¿i¿"universitaria; asimismo, los profesores universitarios tienen como deber nerfeccionar 0ermanentemente sus conocimi'entos y
capacidad docente y realizar labor intelectual creativa, y derecho a recibir subvenclón y7o-finánciamiento y ticencia ojra
realizar estudios de Maestría, Doctorado y capacitación o-perfeccionam;ento en el área coirespondiente, prele'reniáÁóntu 

"nla especialidad, así como asistir a eventoi nacionales o eitranjeros de carácter acaOémico yát"nái ricóri¿i;;;;; rü ü**oe na0er;

!qg, d* otro lado, el Reglamento de Licencias, Permisos y Vacaciones del Personal Docente de la Universidad Nacional del
callao, aprobado por Resolución N' 134-96-cu del 09-de dtciembre de 1996. señata que entre lai itáies oáñiáÁcias
otorgadas en nuestra Universídad, se encuentra la licencia con goce de remrrneraciones por capacitación ofciátizada,
asirnismo, el Art 110'litera,a) oel Reglamento de la Carrera Admiñistrativa, Decreto St-,premo N" 005-90-pCM, señata ouelos se.rvidores.y fu^ciona'ios de la a?ministración pública tienen derecho a licencia iil goce A. riñr#á¿üü ¡;,capacitación oficializada;

Q_ug_¡p{'qn1e documento del visto, el docente contratado, adscrito al Departamento Académico de Matemática Hztg.
SOTELO PEJERREY, Alfredo, solicita licencia con goce de remuneraciones para participar en calidad Oe óoÁáÁiJ en ét
lnternational_Workshop on Nonline^ar Dynamical Sfstems and Functional Anaiysis, 'evenró organiáá ¡oitá ÜñirériUr¿ O"
Brasilia y et ICM - Brasll, del 13 al 16 de-agosto 20i8.

Q9e, co¡rido el trámite de la solicitud del recurrente, el Director del Departamento Académico de Matemática, mediante
Oficio N'098-2018-DAM-FCNivl recibido el 25 de julio 2018, da su conformidaa reipeciólla li.cencia solilitada;-'

Estando a lo acordado por^el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su Sesión ordinarla
de techa 02 de agosto 2pL8,y en. uso de las atribuciones que le-confiere el Art. 70o de-la Ley Universitaria, Ley No 30220, y
los Arts. 1B0o y 189o del Estatuto de la Universidad Nacional'del Callao

RESUELVE:

10. PROPONER al señor Rector, el otorgamiento de licencia con goce de haber al profesor Mg. ALFREDO SOTELO
PEiERREV, docenre contratado, asociaóo, tiempo completo adscrito al Departamento'Aiadómico'de vui"*átrcá, para
participar en calidad de oonente el International W-o_rkshlp on Nonlineai Dynamical Sysrems and Functiánáf Áñriyiis,
evento organizado por a Jnrversidad de Brasilia y el ICM - Brasil, del 13 al 16'de agosto '2018.

20. SOLICII-AR, a{ referido profesor que, altérmino.delevento,.presente a la_Facultad y, al Vicerrectorado de Investigación,
el resumen de su ponencia e informe académico con copiá de su certifrcado de [artici[áciény as¡steñc¡a, A" aZüáráo
con las normas reglamentarias vlgentes sobre la materia.

3" Transcrib.ir la presente Resolución al Rector, Vicerrector de Investigación a la Escuela Profesional, Departamento
Académico de Matemática, Unidad de Investigación, e interesado, parásu conocimiento y demás fines. 

'

Regístrese, comu níquese y archívese.

Fdo. Mg .ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática de la Universidad Nacional del Callao.iSello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

h¡ fill-
YJ,I,"
J' 't,,,lr:ü "

' '^')Ü 
)t''

At'ro'' c lr lrl1:lut tÍ; l5<:{t ,"*
'6¿".

¿y"¡ t.

/f-ct8.-/e
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